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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre,'donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta proviriCial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año,,25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d̂  ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración d^l BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLÉTÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Keal orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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SECCIÓN AGRONÓMICA 

C i r c u l a r 
Habiendo aparecido algunos focos 

de langosta en pueblos de esta pro
vincia, que no h a b í a n sido denun
ciados previamente por las autoridad 
des locales, y a reserva de las sancio
nes que procedan, se previene por la 
presente Circular que la R. O. de 12 
de Ju l io d é 1926 yvla-Orden dé-23 de 

Junio de 1938 declaran que es ob l i -
i gatorio para los Alcaldes el Cumpli1-
i miento, sin excusa alguna, de lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 58 de la 
Ley de Plagas del Campo de 21 de 
Mayo de 1908, dando conocimiento 
inmediato de la existencia de la pla
ga de langosta a los Ingenieros Jefes 
de las Secciones Agronómicas , es
tando obligadas Iks Juntas locales 
de Informaciones Agrícolas a girar 
visitas a tbdo el t é r m i n o munic ipa l 
durante los meses de Junio y Jul io , 
para observar si existen bandos que 
puedan hacer la aovación . 

Asimismo se recuerda a todos los 
propietarios y colonos. Ingenieros de 
todas clases y sus Ayudantes, Guar
dia C i v i l , Guardas municipales de 
campo, los de montes y cuantos ten
gan a su cargo servicios de custodia 
o vigi lancia rural , que están obliga
dos, de acuerdo con la Ley citada, 
a dar conocimiento de la existencia 
de la plaga a las Juntas locales para 
así facilitar su ac tuac ión . 

Los Presidentes de las Juntas ad
ministrativas o vecinales contribui
r á n con todo celo a la labor de aco
tamiento de los terrenos que reciban 
la puesta de canutos de la langosta. 

Todos los Alcaldes de los partidos 
judiciales de POnferrada y V i l l a -
franca del Bierzo, sin p r e t e x t ó u i ex
cusa alguna deberán remitir al señor* 
Ingeniero Jefe de la Sfecciów Agronó-

[ mica antes del día 15 de Agosto p ró 
ximo una certif icación del acta dé 
la sesión de la Junta local de Infor
maciones Agrícolas en qüe se haya 
dado dienta por el mismo de laá v i 
sitas al t é r m i n o munic ipa l y de las 
denuncias recibidas Con el informe 
de la Junta, acreditando a d e m á s que 
han puesto en Coílocimiento de tb-^ 
dos lós Presidentes de las Juntas ad
ministrativas o vecinales esta C i r cu 
lar y exigido su cumplimiento. 

Cuantas dudas suscite el cumpl i 
miento de esta Ci rcu lar , pueden 
plantearse con toda urgencia a la 
Sección Agronómica , Legión VII, 3, 
teléfono 1533, que las resolverá rá 
pidamente. 

Y estando firmemente decidido a 
exigir inexorablemente el cumpl i 
miento de todas las obligaciones le
gales para poder llegar lo antes po
sible a la total ext inción de esta i m 
portante plaga, prevengo que apl i 
caré con todo rigor cuantas sancio
nes me permite la legislación1 V i 
gente, no sólo por el incuriipílimiento 
de las disposiciones vigentes, sino 
t a m b i é n por su retraso o negligencia. 

León,-28 de Jun io de 1934. 

E l Goberñadorrcivil interino, 
Anesio Garda 



E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D. Ramiro Marassa, distribuidor de 
energía eléctr ica para el pueblo de 
Mansi l la de las Muías , al objeto de 
que le sean autorizadas unas tarifas 
para el suministro de fluido eléctri
co de dicho pueblo. 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se han cumplido los 
t r ámi te s seña lados en el vigente Re
glamento de Verificaciones eléctri
cas, pasando la Memoria a informe 
del Ayuntamiento de Mansi l la de las 
Muías, como asimismo a las Cáma
ras de Propiedad e Industria; que el 
Ayuntamiento de Mansi l la ha deja
do transcurrir, sin informar, el pla
zo reglamentario: 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las | 
tarifas que puedan aplicarse, por lo | 
que no procede el informe de la Je-! 
fatura de Obras Púb l icas : 

Considerando que según ha infor- i 
mado en casos aná logos la Abogacía | 
del Estado, la no existencia de con- • 
cesión administrativa no puede ser j 
motivo suficiente para que la Jefatu- ' 
ra de Industria deje de ejercer lasj 
funciones que le atribuye el Regla-1 
m e n t ó de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la si
t uac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigi lancia de los 
organismos que dependen del Min i s 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garant ía y defensa del consu
midor, el cual queda r í a desatendido 
si no se sometiese a estas Empresas 
a la legislación general sobre tarifas; 
que varias disposiciones legales re
conocen la existencia de las instala
ciones que no han obtenido la nece
sario concesión, a pesar de lo cual 
dan normas respecto a su funciona
miento y explotación; que la aproba
c ión de unas tarifas sólo supone una 
regulac ión de la actividad mercantil 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como au tor izac ión para apro
vechar bienes de dominio públ ico ; 

por consiguiente, no hay obs táculo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin autor izac ión , las E m 
presas o a la ap robac ión de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras Púb l i ca s de la exis
tencia de aprovechamientos no lega
lizados, a los efectos de dar cumpl i 
miento al a r t í cu lo 3.° del Decreto-ley 
y de 7 de Enero de 1927: 

Considerando que la C á m a r a de 
Industria informa favorablemente 
en toda su extensión las tarifas soli
citadas: 

Que la C á m a r a de la Propiedad se 
abstiene de informar sobre las tari
fas solicitadas: 

Considerando que la tarifa de a l 
quiler de contador y su cuan t í a son 
perfectamente reglamentarias: 

Considerando que h a b r á de en
tenderse que están conformes con lo 
solicitado todas aquellas entidades 
que no hubieran emitido dictamen 
en el plazo reglamentario: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c i v i l la reso
luc ión del expediente, por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
a la provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobier
no c i v i l ha tenido a bien autorizar 
a D. Ramiro Marassa para la implan
tac ión de las siguientes tarifas apl i 
cables al pueblo de Mansi l la de las 
Muías: 

Tarifa número 1.—Alambrado a tanto alzado 
L á m p a r a de 10 vatios, 1,50 pts. mes. 

» » 15 » 2,00 » » 
» » 25 » 3,00 » » 
» » 40 » 4,00 » » 

Para cada l á m p a r a de mayor con
sumo, el precio de las de 40 vatios 
aumentado en 0,04 pesetas para cada 
vatio que exceda de los 40. 

Tarifa número 2.—Alnmbrado por contador 
E l kilovatio h o r a . . . . . 0,80 pesetas. 

Tarifa número 3,—Alnuiler de contador 
Contadores de 1 a 10 am

perios, al mes 1 peseta. 

Condiciunes de ap l i cac ión 
de esta t a r i fa 

1.a Los impuestos que graven el 
consumo de flúido eléctrico serán 
satisfechos por el abonado a quien 

I afecte el mismo. 

2." 'Podas las dudas derivadas de 
la ap l icac ión de esta tar i íá serán re
sueltas por esta Jefatura de Indus
tria. 

E n la ap l icac ión de estas tarifas la 
Empresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i 
ficaciones eléctricas. 

León, 25 de Junio de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Jul io García Braga 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D . Patricio 

F e r n á n d e z Pérez, vecino de Madr id , 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 2 del 
mes de Mayo, a las doce y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 
57 pertenencias para la mina de 
antracita l lamada Pincia, sita en los 
parajes «La Gata y otros», t é r m i n o 
y Ayuntamiento de Albares. Hace la 
des ignación de las citadas 57 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el lito del k i lómet ro nú ra . 366 de la 
carretera de Madr id a L a t o r u ñ a , 
y desde él se m e d i r á n 300 metros al 
N . y se colocará la l,a estaca; de ésta 
400 al O., la 2.a; de ésta 100 al N . , la 
3.a; de ésta 300 al O., la 4.a; de ésta 
200 al N . , la 5.a; de ésta 300 al E . , la 
6.a; de ésta 400 al N . , la 7.a; de ésta 
500 al E . , la 8.a; de ésta 300 al S., la 
9.a; de ésta 300 ai E . , la 10; de ésta 
800 a l S., la 11; de ésta 200 al O,, la 
12; de ésta 600 al N . , la 13; de ésta 
200 al O., la 14, y de ésta con 200 al 
S., se l legará a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 



de l terreno solicilado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión qué 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.182. 
León, 15 de Junio de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 

HAGO SABER: Que por D. Florenti
no V i l l a Alonso, vecino de L a L o s i 
l la , se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el d ía 4 
del mes de Junio, a las doce y cua
renta y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo 4 pertenencias para la 
mina de hierro l lamada L a Unicón, 
sita en el paraje «Puente de la Ca l 
dera» , t é rmino de Getino, Ayunta
miento de Cármenes . Hace la desig
nac ión de las citadas 4 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el manantial de aguas minerales que 
existe en el t é r m i n o y paraje ante
riormente reseñado y desde él se me
di rán 100 metros al N . y se co locará 
una estaca auxiliar; de ésta 100 al 
E. , la la 1.a; de ésta 200 al S., la 2.a; de 
ésta 200 al O., la 3.a, de ésta 200 al 
N . , la 4.a, y de ésta con 100 al E . , se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.184. 
León, 15 de Junio de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 
A N U N C I O 

E n observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i 
gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t i nuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 400 de los depósi tos 
de minas, ingresados durante el primer trimestre (Enero, Febrero y 
Marzo) del año natural de 1934, según justificantes que obran en las 
cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 
D E B E . S s d á o del trimestre anterior. 

Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual . . . . . . . . 

Suma el debe 

HABER.—Impor tan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

8.670,64 

780,20 

9.450,84 

1.206,51 

1.206,51 

8.244 33 

León, 26 de Junio de 1934.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Formada la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é r m i n o muni 
cipal del a ñ o 1933, queda expuesta 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce días para oír reclamaciones. 

Gistierna, 26 de Junio de 1934.—El 
Alca lde , Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Se halla expuesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de diez d ías el p a d r ó n de cédulas 
personales para el año corriente, du
rante ellos y cinco más pueden re
clamar cuantos se consideren perju
dicados. 

Villaselán, 26 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, Basil io de la Red. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobados los repartimientos para 
la cobranza del impuesto sobre guar
der ía rural, correspondientes a los 
ejercicios de 1933 y 1934, quedan ex
puestos al púb l i co en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días , durante los cuales pue
den ser examinadas y presentarse 
reclamaciones contra los mismos. 

Cebrones del Río, 26 de Junio de 
1934.=El Alcalde. Lorenzo Sanjuán . 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Por t é rmino de diez d ías para oír 
reclamaciones se halla de manifiesto 
en esta Secretar ía el p a d r ó n de cédu
las personales confeccionado para 
1934 las comprendidas en el mismo 
podrán examinarlo y presentar re
clamaciones si se consideran agra
viadas dentro del plazo indicado, 
pasado el cual no serán admitidas. 

Vegacervera, 27 Junio 1934.—El 
Alcalde, Félix Alonso. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

| Aprobado por la Excma . Diputa-
| ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
| personales de este Ayuntamiento, 
j formado para el a ñ o actual, se hal la 
j expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
| munic ipa l por el plazo de diez días , 
durante los cuales y en los cinco si-

| guíenles se p o d r á n formular recla-
ciones por los interesados, acompa
ñ a d a s de las pruebas en que se fun
den. 

Fresno de la Vega, 26 de Junio de 
1934.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Aprobado por la Excma. Diputa-
j c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
i personales de este Ayuntamiento, 
i formado para el a ñ o actual, se hal la 
• expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por el plazo de quince 



días , durante los cuales se pod rán g 
formular reclamaciones a c o m p a ñ a 
das de las pruebas que las jus t i í iquen . 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é r m i n o mun i 
cipal del a ñ o de 1933, queda expues
ta al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días , al objeto de oír reclamacio
nes. 

Rioseco de Tapia, 23 de Junio de 
1934.—El Alcalde, Rosendo Diez. 

e l é c t r i c a de Cacabelos 

Banco Urquljo Vascongado 

C A C A B E L O S 
Tarifas aplicables a Cacabelos 

Adnliistraciói de insllcia 
Juzgado de Instrucción de L a Vecilla 
Don Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Juez de ins t rucc ión de L a 
Veci l la y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n ú m e r o 46 
de 1934, por robo de diez palas, siete 
picos y tres madejas de cordel que 
al parecer fueron sus t ra ídas de un 
arca que las guardaba, en la carre
tera en cons t rucc ión de V i l l aman ín 
a Casares, y propiedad del contra
tista D . Augusto Mar roqu ín , cuyo 
hecho ha ocurrido en la noche del 14 
al 15 del actual, en cuyo sumario 
tengo interesado que por toda clase 
de Autoridades y Agentes de la Po
licía jud ic ia l , se proceda a la busca 
y rescate de dichos efectos, y a la 
de tenc ión de las personas a quienes 
se le ocupen, si no acreditan su legí
tima adquis ic ión . 

Dado en L a Veci l la , a 27 de Junio 
de 1934.—Gregorio Diez-Canseco,— 
E l Secretario, Elisardo García. 

Tarifa número 1. —Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 watios. 0,50 pesetas al mes. 

» » 25 » 1,00 » » » 

Tarifa número 2.—Por contacíor 

E l K w hora 0,25 pesetas. 

M Í N I M O S 

Requisitoria 
Sierra Ríos Cánd ido , soltero, de 23 

años , cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo 
en Barcelona, y en ignorado para
dero, condenado en este Juzgado 
munic ipal de León en ju ic io de fal
tas por malos tratos de obra, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r cinco días de arresto menor 
y hacer efectivas las costas a que 
igualmente fué condenado, b a j o 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez d ías será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a veintisiete de J u 
nio de mi l novecientos treinta y cua
tro.—El Secretario, E . Alfonso. 

Capacidad 
del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,50 » 

10 » 

Capacidad 
de la instalación 

320 watios 
480 » 
800 » 

1.200 » 
1.600 » 

Mínimo 
de consumo 

3,60 K w 
5,40 » 
9 « 

13,50 » 
18 » 

Mínimo 
de percepción 

0,90 pesetas. 
» 

2,25 » 
3,35 » 
4,50 » 

Tarifas aplicables a San Martin, Carracedo, Arborbuena, Villabuena, Sorribas. 
Fieros y Valtuil le 

Tarifa número 1.—Por tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios 2,00 pesetas al me». 
» » 25 » .... 4,00 » » ». 

Tarifa número 2. —Por eontador 

E l K w - h 0,75 pesetas. 

M I N I M O S 

Capacidad 
del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

Capacidad 
de la instalación 

320 
480 
800 

1.200 
1.600 

W 

» 
» 
» 

Mínimo 
de consumo 

3,60 K w . 
5,40 * » 
9,00 » 

13,50 » 
18 » 

Mínimo 
de percepción 

2,70 pesetas. 
4,15 » 
6,75 » 

10,15 » 
13,50 » 

Los impuestos que graven el consumo de flúido eléctrico, se rán de 
cuenta del abonado. 

Don Antonio Mar t ín Santos, Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Queiv(^^l expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del P l & í n e n t o de verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
;zadas oficialmeate las anteriores tarifas. 

s efectos de publ ic idad reg lámentar ia , extiendo 
ê de Junio de m i l novecientos treinta y cuatro. 

N ú m . 55L—40,15 pts. 

de 1933, resx 
Y p 

la preser 

Imp. de la D ipu tac ión provincial 


